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Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediente número:23120 -2021 I JL-ll

CÉDULA DE NoTIFIGACIÓN PoR ESTRADoS A:

OFFSHORE TECHNOLOGY CORPORATION S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO (Demandado)

ASTANIENT S.A. DE C.V (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 23120-202'IJL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR LA C. GABRIELA DEL CARMEN
PAREDES HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE LAS PERSONAS MORALES ASTANIENT
S.A. DE C.V, OFFSHORE TECHNOLOGY CORPORATION S.A.DE C-V Y/O QUIEN
RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día veintidós de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

"...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE; A VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. . - . - - - .

ASUIVIO: Con el estado procesal que guardan /os presenfes autos del que se advierte, la
ce¡fificación de la Audiencia de Diligencia de Remate de fecha tres de diciembre de das
mil veinticinco, en la cual se hace constar qué no obran las publicaciones del Periódico
Oficial del Estado de la Tercera Almoneda. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes aufos la ceñificación de audiencia de cuenta, para
que obre conforme a derecho conesponda, de conformidad con lo establecido en el
articulo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se pudo llevar acabo la audiencia de remate, el tres de
diciembre del dos mil veinticinco la deducción del veinte por ciento, por los motivos
p/asmados en la certificación de misma fecha.

En consecuenc¡a, de conformidad con el adículo 971 y 973 de la Ley Federal del
Trabqio, se procede a anunciar en forma legal
VEHICULO MARCA JEEP MOD. CHEROKEE 2

TERCERA ALMONEDA la venta del
PORTACIÓN015 AUTO TICA DE IM

U.S.A" COTOR BLANCO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR
1C4PJMBS3FW61 5875, DE 6 CILINDROS yERS/ÓN TRATLHAWK 4 X 4; ?RO?óSTO
DEL AVALÚO: ESTIMAR EL VALOR COMERCIAL PARA EFECTOS DE LITIGIO EN EL
JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL PROMOVIDA POR GABRIELA DEL
CARMEN PAREDES HERNÁNDEZ EN CONIRA DE ASTANIENT S.A. DE C.V. Y
OFFSHORE TECHNOLOGY CORPORATION S.A. DE C.U,

SITUACIÓN LEGAL: SE PRESENIO LA FACTIJRA: FA 2OO7 DE FECHA 2 DE MARZO
DE 2015 EMITIDA POR CUERNAVACA AUTOMOTRIZ S.A. DE C.V., para
posteriormente rematarlo en pública almoneda, convocándose a posfores por medio de
boletín laboral en los esfrados del Tibunal, en el Periódico Oficial de! Estado de
Campeche y en el palac¡o municipal; publiquese la presente almoneda; misrna
publicación que deberá llevarse a cabo en términos de lo establecido en el a¡tículo 968,
inciso A, fracción lll, 971 y 973 de la Ley Federal del Trabajo; fijándose nueva fecha para



que tenga verif¡cativo dicha diligencia el día CINCO DE MARZO DEL DOS MIL
yErVIrSÉrS, a las DOCE HORAS (12:00 P.M.). Y servirá de base al remate del bien
mueble embargado anteriormente señalado la cantidad de $119,266.56 (SOil; CIENTO
DIECINIIEVE MIL DOSCIENTOS SESE ,IA Y SE S PESOS 56/100 M.N.), misma que le
fue aplicada el veinte por ciento del monto detallado en el avaluó rendido por el perito
designado por esta Autoidad, y será postura legal la que cubra /as dos terceras pañes
de dicha cantidad, en términos del a¡tículo 970 y 973 de la ley de la mateia; por tal
motivo cítese a las pañes del presente asunto para que comparezcan ante este Juzgado
el día y hora antes señalada.
Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Robefta Amalia Barrera
Mendoza, Jueza lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen,
ante la Licenciada Yulissa Nava Gutiénez, Secretaria lnstructora lnterina de la misma
adscripción

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 23 DE

ENERO DEL 2025, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTR,ADOS DE ESTE

JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES

MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 22 DE ENERO DEL
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA PRESENTE CONSTANCIA, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 745.BIS DE LA ERAL DEL TRABAJO.
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